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En aplicación a la Ley y Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado mediante Decreto supremo N° 
075-2008-PCM, y las bases del concurso; los integrantes del Comité de Selección CAS encargados 
de llevar a cabo el presente proceso de CAS N° 12-2020-UNDQT para el puesto Administrativo 
de la Oficina de la Gestión de la Calidad lo declaran DESIERTO, al no haber cumplido ni 
alcanzado el puntaje mínimo establecido por los participantes para el puesto indicado en las 
bases.  
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